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MESA TÉCNICA ACUERDO CARRERA ADMINISTRATIVA 

 
LOS QUE DEFENDEMOS LA UNIDAD SINDICAL, LOGRAMOS RESULTADOS EFECTIVOS 

 
         Los cuatro sindicatos firmantes de este comunicado llevamos luchando desde el 14/11/2008 para que se 
cumpla lo pactado: reclasificar del tramo “0” al “1” a los funcionarios que tomaron posesión de un puesto de 
trabajo en la AEAT y no tenían dos años de antigüedad en ese momento, sin hipotecar el futuro de los 
demás funcionarios, es decir, de aquellos compañeros que ingresaron en la AEAT después del 14/11/2007. 
La reclasificación tendrá efectos económicos desde el 01/12/2008 y la Administración se ha comprometido a 
pagarlo en la nómina de junio, con los correspondientes atrasos. Se computará la antigüedad desde el 
14/11/2008, fecha de la reclasificación, en el tramo “1”.  
 
        El tiempo siempre le da la razón a los honestos, a los que trabajan por la justicia, dejando aparte 
intereses inconfesables de algunos, de aquellos que nos acusaban que la postura de la mayoría de la parte 
sindical estaba perjudicando a estos trabajadores. Lo importante para nosotros no es solo la reclasificación de 
estos compañeros sino el cambio de actitud de los responsables de la AEAT. Esperamos que los gestores sean 
responsables y a partir de ahora hagan una interpretación del Acuerdo de 14 de noviembre más beneficiosa para 
los trabajadores de lo que pretendían desde hace un año.    

 
 Se confirma pues, que no era necesario firmar ningún acta para que este hecho se produjera, era tan 
simple como cumplir el acuerdo. El retraso no es achacable a las organizaciones que estamos en unidad sindical, 
por mucho que algunos estaban interesados en difundir lo contrario, más bien las facilidades dadas por ellos, 
firmando ese acta, dieron pie a la Administración a pensar que ese camino serviría para solucionar cualquier otra 
diferencia que pudiera surgir en el futuro, hipotecando a compañeros en la aplicación del Acuerdo y 
responsabilizando a las organizaciones sindicales. En cambio, para la millonaria reclasificación de los Inspectores 
de nuevo ingreso, que ingresaron con posterioridad al 14/11/2007, curiosamente, no hizo falta ninguna 
negociación ni firma, a pesar de no estar prevista en el Acuerdo. 
 
 Asimismo, debido a nuestra insistencia, se reconocerá el periodo de funcionario en prácticas para el 
cómputo de los plazos de antigüedad que se establecen en el Acuerdo, siempre que se haya solicitado el 
correspondiente reconocimiento de servicios previos. 
 
 En los supuestos de promoción interna, promoción horizontal, acceso a otros Cuerpos por turno libre, y de 
conformidad con la garantía retributiva establecida en el Acuerdo, los sindicatos firmantes de este comunicado 
defendemos que se encuadren en uno de los tramos retributivos de la carrera administrativa, quedando pendiente 
para la próxima reunión. 
 
 Respecto a la problemática de los funcionarios del Cuerpo Técnico Auxiliar de Informática que se les ha 
suprimido el especial horario (clave HV), y al personal del Subgrupo C2 que ocupa puestos de operador de 
lectoclasificadora (clave H24),  ante la presión que hemos ejercido para que se les aplique el Acuerdo de carrera, 
la Administración nos presentará una propuesta la próxima semana. 
 
 En los casos de integración del SVA, se computa el 100 % de la antigüedad en el Cuerpo al que se 
accedió y en el Cuerpo desde el que se accedió, y el 50 % en el anterior, si lo hubiera.  
 
                     ¡ VUESTRA MEJOR ARMA ES LA UNIDAD SINDICAL ¡ 

 


